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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

PARTE NO OFICIAL.
■rrrmmwi

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .
GRAN BRETAÑA.

L ondres  11 d e  N oviem bre.
Fondos 'públicos. Consolidados á cuenta, 95 y  un cuarto 
Fondos españoles, deuda activa 19 y  un cuarto sin cupón 
Pasiva 4i*
Diferida 6 \.
Cinco por 100 portugués 52 y  tres cuartos.
Idem 5 por 100 22 y  tres cuartos.

Cité á m ed io  día. El banco, la bolsa y  todos loi estableci
mientos están cerrados con motivo de la visita que S. M 
hace á la Cité en este instante. (G lobe.)

A las dos de la tarde ha salido S. M . del palacio de Buc- 
lingham , habiendo anunciado las salvas de artillería la salida 
de la com itiva, que ha sido muy numerosa. Las mas vivas 
aclamaciones han saludado á la joven R eina, conmovida gra
tamente del entusiasmo de la población , y  manifestándolo asi 
en lo animado de su semblante. Precedía á la comitiva un des
tacamento de guardias de Corps; seguia el coche de la duquesa 
dé Kent, el de la madre de la Reina y  el del duque y duquesa 
de Cambridge, y  luego los que conducían á los individuos de 
la casa de la R eina, siguiéndose la carroza de estado, tirada de 
ocho caballos perlas, en la que iba S. M ., acompañada de la 
duquesa de Sutherland y  del conde de Albemarle. A la carroza 
de la Reina seguia la de los ministros extrangeros. En toda la 
carrera estaban colgadas las casas y  adornadas de c ifra s , y  el 
gentío formaba en las calles una inmensa barrera.

A las tres y  diez minutos ha llegado la comitiva á T em p le  
B ar , la puerta de la c iudad : se detuvo la carroza de la Reina, 
y  el lord corregidor, á p ie , ha presentado á 8. M. la espada 
del Estado, según costumbre, devolviéndosela la Reina. En se
guida el lord corregidor ha montado á caballo seguido de to
das las autoridades m unicipales, y  la comitiva ha continuado 
hasta la iglesia de S. Pablo. La Reina se ha detenido para reci
bir una exposición de los niños del hospicio de Cristo, y  en fin 
la comitiva ha llegado á las tres á G u ildha ll, donde debia dar
se un magnífico banquete.

La sala de Guildhall estaba brillantísimamente ilum inada; 
sus paredes cubiertas hasta la altura de 15 pies de colgaduras 
carmesí artísticamente colocadas y  adornadas de hermosas guar
niciones y borlones de oro. Por cada lado de la sala habia magnífi
cos espejos que se reflejaban recíprocamente. De lo alto del te
cho pendían corazas, arm aduras, estandartes, banderas y  tro
feos de armas coronadas de guirnaldas de laurel y  encina. Ba
jo una gran ventana al Este de la sala se veian las armas de la 
ciudad y el estandarte Real de Inglaterra con las iniciales V. R. 
en letra gruesa, y  bajó de ellas la palabra JV elcom e , cerca
do todo de una gran corona de laurel. Colgaban del estandar
te Real guirnaldas de rosa, cardo y  trébol; emblemas de ios 
tres reinos. Frente á la grao ventana en la parte occidental de 
la sala estaban escritas en caractéres muy crecidos las palabras 
(*ód sa v e  th e Q uéen. En el centro resplandecía la estrella de 
la orden de la Jarretiera. Dos hermosísimas arañas pendían del 
techo, teniendo cada una 54 pies de circunferencia y  despi
diendo una luz igual á la de 53 bujías. El trono estaba coloca
do bajo lá gran ventana al Este sobre una plataforma elevada^ 
El dorado del solio era sobre todo suntuoso, y  el cortinaje del 

rico terciopelo carmesí guarnecido de exquisitas franjas 
de oro; El sillón y  almohadones eran de terciopelo y  de raso 
preciosamente bordados de oro, y  se subia á él por seis escalo
nes cubiertos de un rico tapiz.

aqüi la lista de los platos servidos en el suntuoso ban
quete qde las autoridades de la ciudad tuvieron el honor de 
d a r á  S. 1VL

Mesa Real. Tres sopas: mepestra de tortuga á la inglesa, 
Menestra a la brunesa, sustancia de aves. Tres platos de pesca- 
^JTpdabalIo cocido con pescadillas fritas, escachos ¿rellenos á 
* Villerói,* salmón cocido con pescadillas. Tres servicios: po??

$ cocidos con lenguas de vaca heladas, guarnecidos ;con una 
Wacedonia, chuletas de vaca á la boemiena. Tres entradas,; arroz 
con cordero, faisanes con criadillas , pastel de gallinetas[\á la 
ita lian a , manos de cordero con seta*, Sultana de solloza lab o - 
laude&á guarnécida de cangrejos, timbál de aves á ía Delfina,

chuletas de liebre con tomate. Menestra á la tu rca , guisado de 
fa isan , lonjas de truchuela, pescadillas fritas, lengua de vaca, 
jamón á la jard inera , vaca asada, cordero asado, cordero es
tofado, manos de cordero con ostras, chuletas de cordero con 
pepinillos, pavo asado con setas á la española.

Segundo servicio. Tres platos de asado : faisanes , chochas 
cercetas. Tres servicios: buñuelos de viento de va in illa , manza
nas á la portuguesa , barquillos á la flamenca, pasteles confita
dos, fuente g r iega , manteca fresca con langostines, fuente Real 
adornada de pastelería á la genovesa. Doce intermedios: crema 
de anana, helado de vino de Champagne, compota de albér- 
ch igos, tartas de cereza , almendras d la Chantiliy , alcachofas, 
anguila con manteca de Montpeilier, helada con marrasquino, 
pasteles de manzanas en mosaico con crema de melocotón. Po
llos asados, chochas idem, patos idem , tortuga con manzanas, 
idern con cerezas, pudines diversos.

Total de platos: 220 sopas de tortuga, 200 botellas de sor
betes, 50 pavos cocidos con ostras, 50 pollos asados, 50 fr i— 
casis de pollito , 40 capones asados, 4^ empanadas francesas, 
60 idem de pichones , 45 jamones, 50 lenguas, dos enormes tro
zos de vaca asada (barons of beefij, 4^ platos de langostas y can
grejos de m ar, 50 de patatas, 50 ensaladas, I 4O helados, 4O 
tartas de leche, 50 idem con naranjas, 20 pavos reales asados: 
80 pavos, 100 gazapos, 80 faisanes, 4O platos de perdices, 20 
idem de patos. Postres: 100 ananas cada una de 2 á 5 libras, 
200 platos de uvas: 200 cremas heladas, 80 platos de peras, 
60 idem de bizcochos de Saboya, 80 idein de pasas, 50 idem 
de jenjibre en du lce, 60 idem de bollos, 50 idem de cerezas 
en aguardiente, 20 idem de aceitunas, vinos de Champagne, 
del R h in , Burdeos, Borgoña, M adera, Oporto y  Jerez.

(T ra e Sun.)

FRANCIA.
B ayona  15 d e  N oviem bre.

En Pamplona se han hecho algunas prisiones á fin de cas
tigar á los verdaderos delincuentes en la muerte de Sarsfield y 
M endivil.

En irun  se e3tan formando algunas compañías de tirado
res voluntarios para recorrer los caminos y  perseguir las par
tidas sueltas de ios carlistas, los cuales deberán hacer la guer
ra sobre el pais.

En Sebastian se ha recibido orden del Gobierno para 
vender la plata de las iglesias que hay a llí reunida, y  atender 
con su producto á las pagas dei ejército.

El titulado general en ge fe L ranga y  su compañero Sanz 
salieron de la v illa de Tolosa el d ia It) con cuatro batallones y 
algunas piezas de artillería con dirección á la v illa  de Gueta- 
r ia , tanto por llam ar ia alewcioa de las tropas por aquel pun
to , como para ver si pueden impedir las obras que tos solda
dos de la marina Real inglesa están haciendo en aquella villa. 
Parece que atacaron! por varios punios¿ aunque inútilmente.

.(Castellana.)

Parece que el Pretendiente sigue en Amurrio. Según se dice, 
ha dado seis semanas díe licencia á una gran parte de los solda
dos de los batallones navarros y  guipuzcoanos, con la esperan
za de que sus fam ilias les provean de camisas y  zapatos.

(F .d eB .)

Varis 15 d e  N oviem bre.
B olsa d e  hoy. Cinco por 100 , último cáiztbio, 109 f r  

40 c.
Idem 5 por 10 0 , 81 , 20.
España, deuda ac tiva , 21 un octavo.
Pasiva 4 cinco octavos.
D iferida sin ínteres 6.
Tres por 100 portugués 22 tres cuartos.

P a rte  t e le g r á fi c o .  Tolon 10 de Noviembre á  las cinco de 
la tarde.

El general Valée al presidente del consejo.
Bona 4 de Noviembre.=El ejército, con los heridos, enfer

mos y  el tren del s itio , ha entrado en Bona el 5 ,  sin haber de
jado atrás ni hombres ni obstáculos. Uua guarnición considera
ble con provisiones para seis meses ha quedado en Constanti- 
na* Las posiciones intermedias de M edjez-Am m ar, Guelma. 
Mechmayer y  D rean, están igualmente ocupadas. Desde Cons- 
tantina á Bona 110 se ha disparado un tiro. Los árabes han le
vantado de nuevo sus tiendas en los aduares que abandonaron 
cuando la marcha sobre-Cónstantina. Los ganados han vueltc 
á los valles que atraviesa el cam ino, y  en todos puntos se han 
mostrado los habitantes bien dispuestos.

SS. Á A. RR. el duque de Nemours y  el Príncipe de Jo in- 
ville continúan'bien. (M on iteu r.)

El Parlamento de Inglaterra debe reunirse el miércoles pró
ximo 15. La Reina no pronunciará.el discurso del trono ante* 
del 20. Los banquetes ministeriales ordinarios, en los cuales se 
comunica'el^discurso Real á ciertos individuos de las dos Cá
m aras, se verificarán el 18 . ( J .  d e  Varis.)

. . .  . . .  ■> , . . .  , ' ' M -

S. M. la Reina de Inglaterra há recibido éii audiencia par
ticu lar, en el palacio de Buckingham , a i conde Sebastian!

nuestro embajador, encargado de entregar á la Reina una carta 
autógrafa del Rey de los franceses. (Id.)

M r. Thiers debe llegar el 20 de este mes á Paris. (Id.)

Escriben de Mupich con fecha 6 de Noviembre:
La noticia repetida en muchos papeles públicos relativa

mente á una intervención extrangera muy próxima, hace aqui 
un efecto extraordinario. Unas veces se asegura que parece que 
amenaza á los estados de la Iglesia , otras que á Nápoles, y  otras 
en fin a la Sicilia. Se aprovechan para esparcir rumores tan r i
dículos y  engañar al público, de los sucesos que acaban de 
ocurrir en Nápoles y  de la prisión de 70 personas que todas 
han sido condenadas á muerte. La revolución en el reino de 
Nápoles no ha durado doce horas, y  no hay aqui n inguna 
razón política que alegar. Se observa cada dia mas movimiento 
en esta capital. Las familias opulentas vuelven de sus casas de 
campo, y  se esperan muchos viajeros distinguidos del norte de 
Europa. (Id.)

PORTUGAL.

Lisboa 10 d e  N oviem bre.
Secretaría de Estado de Negocios extrangeros. =3 Tengo á 

bien encargar interinamente del ministerio y  despacho de los 
negocios de Guerra ai mariscal de campo barón de Bomfim, de 
mi consejo. El Secretario de Estado de Negocios lo tendrá asi 
entendido y lo hará ejecutar. Palacio de las Neceúdadei 9 de 
Noviembre de 1857.=:LA R E lN A .nJu lío  Gomes Da S ilva 
Sanches.

Habiendo encargado interinamente por decreto de esta fe
cha al mariscal de campo y  consejero barón de Borníim el m i
nisterio y  despacho de los negocios de Guerra , tengo á bien dar 
por concluida la comisión conferida por decreto de 50 de Oc
tubre próximo pasado al consejero Francisco Pedro Celestino 
Soares para el despacho del referido ministerio.:=El secreta
rio , &c. Fecha idem.

Tengo á bien exonerar al consejero Juan  de O íiveira del 
ministerio y  despacho de los Negocios de Marina y U ltram ar, 
de que se hallaba interinamente encargado.=:EI Secretario, Scc. 
Fecha idem.

Tengo á bien trasladar al brigadier vizconde de Sa Da 
Bandeira, Presidente del consejo de M inistros, del cargo de 
Secretario de Estado de los Negocios de M arina y U ltram ar 
al de Secretario de Estado de los Negocios del reino.zzEl Secre
tario , <3ec. Fecha idem.

Atendiendo á los méritos y  circunstancias que concurren 
en la persona del mariscal de campo barón de Borníim, de m i 
consejo, tengo á bien nombrarle Secretario de Estado de los ne
gocios de Marina y  Ultramar.ziEl Secretario de Estado Scc. 
Fecha idem.

Secretaría de Estado de los Negocios de Guerra,=En vista* 
de lo expuesto por el consejero Manuel de Castro Pereira de 
M esgü ita, tengo á bien exonerarlo del cargo de Secretario de 
Estado de Negocios extrangeros, conservándole los honores de 
é l , que ha desempeñado muy á mi satisfacción. El mariscal de; 
campo y  consejero barón de Borníim , encargado interinamen
te del ministerio de negocios de Guerra, lo tendrá asi entendi
do , y  expedirá las comunicaciones oportunas. Palacio dé las 
Necesidades 9 de Noviembre de l857.^=LA REINA.=Baron de 
Bomfim. (Diario do  G overno.)

e s p a ñ a .. ; • ; ; ; ;
Santander 2 d e  N oviem bre.

Corre hoy como un hecho positivo que un destacamento déí 
regimiento de Mallorca'arrancó de sus casas á dos ó tres ¿vé-> 
cinos de Arredondo; y los condujeron'á pie yen  el estado mas 
lamentable á Soba , después de haberlos molido á palos en él 
camino de orden del comandante dé la tropa. AI fin, instada 
este por un spgeto en cuya casa se alojaron , los puso en liber
tad. Cítase entre los infelices que hairsido  atropellados á un 
tal Abascal, bien conocido en América y  en España por sus 
buenas prendas morales y  conducta. (Castellano.)

S ev illa  12 d e  N oviem bre. , , ,
Cuando creíamos que el nuevo capitán general se dispon^ 

dria al instante á acudir al auxilio de lá Extremadura y  de b 
Mancha , se ha dado orden á las tropas que pudieran ir á tar 
perentorio objeto, de marchar hacia Cádiz. Los curiosos pien 
san si se tratará de hacer una expedición á la conquista de M ar 
ruecos.

Estos movimientos nos hacen recordar los del año pasado 
cuando al aproximarse Gómez fueron retiradas de Córdoba la 
fuerzas que debían cubrir aquella provincia. (C astellano.)

A ndujar 12 d e  N oviem bre. > . L
El espíritu público decae aqui mucho por la apatía de los



que debían promoverlo. La situación de la Mancha mantiene 
siempre inseguro este térm ino, y es de desear que los cuadros 
iie reserva vengan pronto á guarnecer el campo de Calal<ava, 
para que de este modo quede franca la línea de Sierra More
na. (Id.)

Caspe 12 d e N oviembre,
Ayer á las cinco de tarde avistamos la facción de Cabañe

ro, que en número de tres' batallones y  dos escuadrones con dos 
piezas de montaña , se hallaban en posición en los olivares que 
hay á la salida de Castelserás; nuestras guerrillas avanzaron al 
pueblo, y  unos cuantos soldados del 6.° de caballería; mas na
da hicieron ni debieron resolverse á atacar con tan poca fuer
za. Ya era tarde; y  la facción, viendo, según ella imaginaba, 
esta falta de denuedo, se puso en retirada porque no trataba 
sino de salvar el rico botin que sacó de Gaspe y de Escatron. 
En esta circunstancia nuestro invencible escuadrón, con el bra
vo comandante Serrano que venia de retaguardia , se incorpo
ra y  se pone á vanguardia y  persigue vivamente á la facción, 
que viéndose obligada á combatir, forma sus masas y se arro
jan á la carga sus dos escuadrones protegidos por la infante
ría , únicamente sobre el de la Reina: ya era de noche al fuego 
horroroso ; su caballería fue rechazada las tres veces á tiro de 
pistola; su infantería fue lanzada, y  lo rnas particular que to
do ocurría en un espeso olivar y  á las inmediaciones de Codo- 
ñera, y  solo 80 hombres pusieron en vergonzosa fuga una 
fuerza tan imponente, aunque después de una resistencia obs
tinada, pues ningún faccioso soltó su fusil ínterin no recibió 
tres lanzazos; su caballería no se ha visto ¡amas rnas arrojada; 
nuestra pérdida ha consistido en un sargento graduado de a l
férez y  un soldado muertos, dos gravemente heridos , y  dos ó 
tre» caballos también heridos: 80 muertos que ha tenido la fac
ción y  I4O prisioneros, la mayor parte heridos, que han en
trado en Alcañiz, han hecho digno á cada soldado de una cruz 
laureada; ningunas otras lanzas se mancharon sino las suyas, 
y  nada hay comparable á la satisfacción de mandar soldados 
tan valientes; el comandante Serrano es un héroe; excede su 
arrojo á cuanto se pueda decir. Creo no se puede exigir mas 
con tan poca fuerza.

P. D. Se me olvidaba decir que hemos cogido once cajones 
de municiones y  ocho cargas de fusiles, los espeques y  asalajes 
de los cañones y  otros efectos. (Español.)

Ciudad-Real 15 d e N oviembre,
El rebelde Bailando con tres ó cuatro mas se ha acercado 

hoy á las m urallas, y  ha disparado algunos tiros* burlándose 
de la guarnición impunemente. (Id.)

L érida  I 4 d e N oviembre,
Setecientos facciosos de infantería y  4O de caballería ata

caron en la madrugada de ayer el pueblo de P u igvert, defen
dido por unos 50 Milicianos. Llegaron á ocupar los arrabales, 
é insinuaron la rendición á los defensores del recinto interior; 
péro fue despreciada. El gobernador de esta ciudad salió con 
unos cuantos caballos del Infante, y  dispuso que le siguiese el 
resto de la guarnición y  los Milicianos. Apenas los divisaron 
los facciosos, escaparon como suelen. Los de Puigvert se defen
dieron heroicamente por espacio de tres horas y  media: tuvie
ron un muerto, y  los facciosos o tro , y  algunos heridos. (LL)

Valencia I 4 d e N oviembre,
Hace tres dias tenemos en esta al benemérito general Oráa 

con el estado mayor general. Las tropas de su mando, d iv id i- 
daVenrtres brigadas, han salido dos en persecución de Tallada 
uue está todavía en Vilíena ó confines de Almanza , y  la otra 
permanece en Múrviedro pronta á caer sobre la P lana , donde 
Cabrera lia concentrado todas sus fuerzas.

Es sorprendente la rapidez con que el ejército del centro ha 
corrido desde Teruel á esta para libertarnos del daño que todas 
lásfúéeiones reunidas hubieran causado permaneciendo por mas 
tiempo en esta huerta , la que ha sufrido bastante con la visita 
aunque de corta duración que no ha podido evitarse; y  si el 
general hubiera recibido avisos diarios del movimiento de las 
facciones para por ellos regular los suyos, y  desde cierta altura 
inclinarse hacia la parte de Segorbe en lugar de hacerlo sobre 
L ir ia , difícilmente se hubieran escapado los convoyes de víveres 
y  caballos que han sacado de estas ricas comarcas; pero esto es 
inevitable, mayormente por el camino que ha traído el ejército, 
Ctryós pueblos cuando menos miran con igual desafección á todo 
lo que huela á uniformes.

^Tallada difícilmente se escapará, pues todos los tránsitos del 
Jiíéar y  del Cabriel están tomados, y  como la gente que lleva 
vale poco para batirse, aunque mucho para correr,’lo mas que 
podrá hacer es evitar por unos dias el encuentro, pero al fin 
ha de caer bajo la columna del Sr. Borso ó la de Buil.
: Se está recogiendo medio millón para socorrer al ejército: 

el ayuntamiento ha hecho un anticipo mayor de lo que el es
tado de sus fondos permitía ; el comercio ha acelerado el des
pacho de algunos-adeudos en géneros de primera entrada, y  el 
Sr. intendente interino, unido á las demas autoridades, pro
cura recursos de toda especie en cuanto el pais lo permite.

.. Todavía se hallan en esta los Sres. Diputados elegidos: los 
de Cataluña no han llegado, au n , pero es posible vengan por 
el primer vapor para marchar juntos á esa capital.
~ v Es cuanto por hoy puedo decir á usted. (Estafeta.)

Burgos I 4 d e N oviembre,
Tenemos la satisfacción de que nuestras tropas han apre

hendido en Ca rn pos "Ver des al coronel carlista R eina , con otros 
muchos oficiales y  sargentos¿ caballos &c. La actividad de nues
tros gefes militares nos hace esperar ver en,breve lim pia de 
facciosos la izquierda dql'Ébro. (Id.)

-r-ú- < Idem  16. •J- , : •
“ 0 Los soldados qué se sublevaron en Valtádolid 'por no mar
char á sus cuerpos, y .se fueron á Cabezón , han.sido sorpren-' 
didos y presos por dispó'sfCion del cápitan general: dos fuéron 
áV pq’htó' pasados por las arm as; ocho conducidos á la cárcel 
de Válladolid,' y 20(4, que eran los resta ntes, llega ron aqui des
armados con destino á sus cuerpos. Hoydiaii entrado 20 pri
sioneros de la facción. Eh brigadier Aspiroz llegó esta mañana

V . í

á Lerma , y-el rebelde Blanci se hallaba en Tejada (doj leguas 
de alli) con ciento y  tantos caballos. (Id.) -E

Aranda d e  Duero 15 d e N oviembre, ' -  .
Este comandante ha desplegado tal activ idad , valor y  sa

gacidad, que por aqui se le apellida el Zurbano de la sierra.

Larra ga  15 d e N oviembre.
Los facciosos han querido dorar sus descalabros en las ex

pediciones con arrestar á sus generales V illarea l, Zariátegui, 
Sanz, Goñi y coronel Osma , á los cuales se acusa de traidores 
á la causa de D. Cárlos; pero no es bastante esta estratajema 
para evitar el desaliento, y  entre los que han estado á sus ór
denes crece el descontento al ver la recompensa de sus servicios.

En los pueblos de esta linea vemos diariamente muchos de
sertores carlistas desde que regresaron á las provincias , y  todos 
acordes cuentan lo que llevo referido. A yer se presentaron tres 
navarros del 7.° batallón ; dijeron que no querían servir ; en
tregaron su armamento y  se les dió pase para sus casas que las 
tienen en la merindad de Tudela: hoy lo han verificado siete, 
seis de ellos montados y  perfectamente armados procedentes del 
4.0 escuadrón navarro que ha desertado todo la noche anterior 
estando en Noveleta: los restantes se han d irig ido á otros 
puntos.

El alcalde de Boroinsana dice en oficio de hoy , que á la 
una de la mañana se le presentaron diez facciosos montados; 
pidieron aguardiente y pan , y  le dijeron que iban á presentarse 
á Peralta . hacia donde se dirigieron : los que hay en este pun
to aseguran son de su mismo escuadro?,• , pues cuando se sepa
raron dijeron que ellos marchaban á Peralta.

Los mozos de la Ribera que salieron últimamente se escapan 
adocenas para sus casas, y  si no fuera por las partidas que 
tienen apostadas no quedaría uno en pocos dias.

En este momento acaba de llegar otro pasado del 7.° bata
llón que viene de Dicastillo, y  dice que un compañero suyo ha 
quedado en Oteiza y  vendrá esta noche.

El alcalde de M iranda avisa en este momento que por 
aquel punto se han dirigido desde Peralta 16 facciosos de caba
llería montados y  armados, y  el gobernador de Lerin dice que 
se le han presentado cinco igualmente de caballería. Todos son, 
según se comprueba, del 4*° escuadrón que salió de Noveleta y  
mandaba anteriormente Osina.

A locución d e l Excmo. Sr. com andante g en e ra l  d e  la  Ribe
ra  D. D iego León d ¿os habitantes d e lai misma.

Nombrado por el inmortal conde de Lu*.liana para mandar 
la división que debe emplearse en proteger -iste hermoso y  des
graciado pais, operando en él contra el enemigo común de nues
tra p atria , me dirijo á vosotros para ofreceros, bajo la garan
tía de mi palabra y  honor que conocéis, toda clase de seguridad 
y  amparo.

Si sucesos que traen consigo siempre las revoluciones y  las 
horrorosas guerras civiles y  fratricidas, os hicieron abaudonar 
vuestros hogares, yo os respondo del orden y  d iscip lina, y  os 
ofrezco respeto á las propiedades y unión hácia las personas 
tranquilas por todas las tropas de mi mando.

En esta consecuencia os invito á regresar á vuestras casas* 
y  no dudo que asi lo verificareis antes del día 1.° de Diciem
bre próximo. Pero si contra mis esperanzas y  deseos hubiese 
a lguno , que sordo á la voz de la autoridad y  de la amistad!, 
dejase de restituirse al pueblo que abandonó, tenga por seguró 
también que caerá sobre él todo el rigor de ios bandos del e jér- 
c ito , y  conocerá á su costa que es mejor acojerse á la amistad 
que desobedecer á las órdenes y desoír las invitaciones de vues
tro comandante genera l.izDiego León.

Lugo i  5 d e  N oviembre.
El señor gefe político dé la provincia de Orense en comu

nicación de 11 del actual me dice lo que sigue:
El resultado de las tentativas de las facciones de Guillade, 

M eiriño, González, Pellicas y  Areas para trastornar la paz y 
seguridad , divisa de esta provincia , ha sido la -muerte en ac
ción de guerra de 20 facciosos, 8 fusilados y  105 indultados; 
ignorándose el paradero de los cuafro primeros Cabecillas: entre 
los fusilados lo fueron un sacerdote, un exclaustrado y  un d iá
cono. Sin novedad en toda la provincia.

No son menos satisfactorias en esta provincia los resulta
dos de la activa persecución que en ella han sufrido los rebel
des: todas las comunicaciones que recibo me dan á conocer que 
ya  han desaparecido, y  cuando desde sus guaridas osan pisar 
su pacífico suelo son escarmentados y  vivamente perseguidos.

El infame Ramos, que desde la provincia de la Coruña hace 
algunas incursiones en el distrito de F rio l, fue rechazado en la 
noche del 10 al 11 por el valiente destacamento que guarnece 
aquel punto, y  huyó dejando dos muertos y  una yegua , y  lle
vándose varios heridos sin que se les pudiese dar alcance.

Souto de Remesar, que cou nueve fqragidos había tenido la 
audacia de robar algunas yeguas en las inmediaciones de esta 
cap ita l, fue alcanzado á las siete de la tarde del dia 10 en el 
pueblo de Cutara cerca del lacio  por 20 hombres del regimien
to de Castilla al mando de D. Manuel Cuervo , y  huyó con 
tal precipitación, que solo se pudieron tirar seis íirqsV pero con 
tal acierto , que le vieron caer del caballo y  montarle otra vez 
entre dos con tal aceleramiento, que dejaron un capote de bar
ragan , la espada, una pistola y  una manta. Él Sr. comandante 
general de la provincia que me hadado la noticiadme dice que 
continúa la persecución con la mayor ac tiv id ad , y  que espera 
sufrirá muy en breve este faccioso ladrón el castigo que cor
responde á sus crímenes.

Lo que he dispuesto publicar en el Boletín parp satisfacción 
de los leales habitantes de la provincia. Lugo I4 .de Noviembre 
de 1857.=E-I géfe político in terino , Francisco cíe Gorria.zzPor 
acuerdo de S. S. Francisco de Belza , secretario. ^ .  Ó.)

Toledo 18 de  Noviembre.

. . ^  las o>’ce la mañana del dia de a y e r , despides 'de. repj- 
bir los auxilios espirituales, han sido f a s i l a d o s , Ouirós 
José Quintas y  Pío Cábelas^ ladrones aprehendidos por el a l-  
*04? 4*.*y illamu$la$.* 3 . -;(jh) ,?ví;íI>3/: J  v

Gobierno superior político...-:i\ ,a de? los individuos sgae je 
me han presentado á indulto e¡. e; próximo pasado.

Bernardo M artin , natura! d Nóez, vecino del 
oficio jornalero, estado casado , 26 *£»»; perteneció á la 
cion de Jara .

León G aliano, expósito de Toledo* vecino de Almonaeid^ 
oficio jornalero, estado casado, 18 .tikb»; perteneció á la facc i^  
de Revenga.

Bernardino Lorente , natural de Pe&m, vecino del 
estado soltero, 19 años; perteneció á  Sa facción de Jara.

Raimundo G allego, natura! de ViüSarejo del Vallé*,, vecino 
de Buenaventura, oficio jornalero , estado casado, 25  años- 
perteneció á la facción de Blas García» . ? ,

Ignacio Benito , natural de Colmenar de O reja, vecino del 
mismo , estudiante, estado soltero, í5  años; perteneció á 
facción del Pretendiente.

Manuel Barroso, natural de Navalmoral de Pus» ,  vecina 
del mismo, oficio del campo, estado casado, 55 años; pertene^ 
ció á la facción de Felipe Muñoz.

M ariano Clemente, natural de Navalmoral de Fusa ,, ve
cino del mismo, oficio pastor , estado casado, 50 años;; perte^ 
necio á la facción de Felipe Muñoz.

Salustiano V illanueva, natural deN oez, vecino del mis
mo , estado soltero, 18 años; perteneció a la  facción de Jara.,

Ensebio Rom án, natural de Noez, vecino del m ism o o fi
cio jornalero, estado soltero, 20 años; perteneció á la faccioa 
de Jara .

Rufo Cancelada, natural de Noez, vecino del mismo, ofi
cio jornalero, estado soltero, 16 años; perteneció á la facción 
de Ja ra .

Alfonso Lozano, natural del Real de S. V icente, vecino de 
Ilino josa, oficio jornalero, estado casado, 49 años; perteneció 
á la facción de Lago.

Francisco Serrano* natural de Torre de Esteban Fiambran, 
vecino del mismo, oficio jornalero, estado soltero, 22 años; 
perteneció á la facción de Lago.

M ariano López, natural de Torre de Esteban Hambran, 
vecino del mismo , oficio jornalero, estado soltero , 20 años ; per
teneció á la facción de Lago.

Pedro Escribano de M anuel, natural de Añover de Tajo, 
vecino del mismo, oficio jornalero, estado soltero, 2 i  años; 
perteneció á la facción de Lago.

Toledo 10 de Noviembre de 1857. r^Toribio Guillermo 
Mo 11 real. ( Id. \

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOSCOSO DE A LT A  M IR A .

Sesión d e l día  22 d e N oviembre.
Se abrió á las doce y  m edia, y  el Sr. Secretario conde de

Parsent leyó el acta de la anterior.
Se dió cuenta de una petición de los Sres. González, Ferrer 

y  Acuña , para que constasen sus votos contrarios á lo que a yer 
acordó eí Senado respecto á facultar al Presidente para nombrar 
las comisiones. 1

Los Sres. García y  Acevedo pidieron que constasen tánibkn 
los votos de SS. SS. en igual sentido.

Se aprobó el ac ta , y  se acordó constasen en la de hoy los
votos de los mencionados señores.

El Sr. PRESIDENTE propuso al Senado qué siendo de ab
soluta necesidad para este cuerpo tener redactadas sus sesiones, 
puesto que no podían considerarse corno actas suyas los extrac
tos que publican los periódicos particulares, se autorice, mien
tras se aprobaba el reglamento del Senado, á la redacción que 
tuvo el Estamento de Proceres para que redactase las sesiones 
del mismo Senado, sin perjuicio:dé las medidas que después se 
tomasen sobre el particular. !

Se acordó la autorización propuesta por el Sr. Presidente.
Se dio cuenta de haber sido nombrado para la comisión Je  

Examen de actas y  documentos al Sr. D. Mariano E^ea ea lu
gar del Sr. arzobispo dé Toledo.

Juraron y  tomaron asiento cuatro Sres. Senadores.
El Sr. C A N E JA , carao individuo de la comEion de Exa

men de actas electorales, ocupó'la tribuna , y leyó cuatro dictá
menes de dicha comisión, proponiendo la aprobación de ios' 
documentos justificativos de la aptitud legal presentados por los 
señores eléctos Senadores duque de A branles, duque de Hijar 
y  conde de Campo A lan ge , como también el acta de las elec-' 
ciones de la provincia de Cáccres.

El Senado aprobó los Cuatro dictámenes expresados. '
El Sr. PRESIDENTE anunció que estaba séñalado pára

discutirse hoy el dictámen de la comisión de actas sobre las elec
ciones de M adrid.

Pidieron la palabra en coutrá varios Sres. Señádbfeá.
Se leyó el dictámen de la comisión. V ;
EF Sr. QÜIROG A preguntó si constaba en el exúédíeiíte e l  

díá en que D. Juan  Manuel Múeíá ; M iliciano Nacional de ca- 
baltería, de quien se hacia mención 'en el diétámen cjúe se áca- ■ 
baba de leer , habia dicho hallarse fúehl̂ dé̂  ̂ M adrid en comí- , 
sion del set vicio. ' . .. 1 \ ■

El Sr.’ Cáneja contedó negativamenté. , 4 •
Sé'anunció haber pédidó íá  palabra en 

de i la' Contision los Síes. CalatráVai, Gohzaié¿4 '¿¿FÓíá'’' F e r i^ i  
:G6ibez Becerra y  Acevedo. '* < ; I: ♦ : c

EliSr. CA LA TRA  V A t Los tres señores de la comisión que 
solos han concurridoá dar eFdi<dtáinen qüó há óídó’'el.Senado^ 
no débén creer que me resuéivb á impugnarle movido dé ene
mistad a sus personas ^siñoritnpalsado por éí íntimo convencí 
;miento en que estoy de que el dictáméú qué presentan es in - 
jiTStó é impolítico á la vez. *Lá cuestión no es de persolíis, sinu; 
dé cósásvy en mi cóíicépter eís ¿¿umafoérií*é- g&ve: p r jn é ip i»^  

a lgunos hechos que la comisionLa ,é^hiv©¿aá<u 
sDicé éú su dictámen desjÍLTé|:dd hablar dé íás' trés^Re&fes 
¡denéísEqñé' él Gobtérrio oú M k f d é  ̂la^ótórfáciÓ iiesque'fe ^  
:Z0 próvíhtiál ^ ^ id ió la I té rc é rá  Real°,‘
Ae'antórízaba, s^gún el éi<píi;í?h ¿é  la p n W a ^ a ^ lá  
.pará háb ilitar, a íin de que ú pai4é é4i* la/eíeccran, & 1c i,
• eléctdré^dé Madrid que s e T ig í^ n  en él ¿asó !-
’ tíos M áe lá  y  RepuíIes. f ^
t órdéti 4;étóédi?dd f̂eí .dia 25 de SétleinbrV ib  ; ' ’ q

,  V . - / J  i:. t : . .  ■- ! :  y o  i t í 'J 'íX  t j  i  : f 'h i O - rJ Í V i  ¿  e '



Jada en virtud de las observaciones iL  h  diputación: por su ’ 
contexto ini>mo aparece que íue dada á las oiice de la noche 
antes de haber recibido el Gobierno las observaciones de la di
putación ; por consiguiente esie fue un acto espontáneo del 
G o b ie rn o  que se anticipo á disipar las rindas que hitoiera po- 
<lirio* nroducir el contexto de la secunda Real orden, i )ice tam - 
bieu la comisión , que comunicada por d  Gobierno esta reso
lución, ó tomada por la diputación la que debia ser su resul
tado, diferentes electores de Madrid reclamaron sobre aquel 
acuerdo ; pero aparece por el mismo d ic ta m e n  que solo se h i
cieron -estas reclamaciones cuando ya estaban hechas las elec
ciones de Madrid , cuando se reunieron los comisionados de ios 
distritos, cuando ya se sabia el rebultado de las votaciones.

L o s  fumantes de la protesta dicen que consideran in fringi
da la ley por la diputación que declaró electores á c udadanos 
no incluidos en las ILtaS. Pero, ¿es por ventura la ciputacion 
p r o v i n c i a l  la que ha habilitado á estos electores ? No señor; la 
habilitación en que se funda la pretendida ilegalidad, fue obra

Gobierno; la diputación no hizo nías que ejecutar la orden 
¿e aquel. ¿ Y  el Gobierno pudo darla? Atendidas las circuns
tancias, ¿*>e podrá decir que el Gobierno infringió la ley elec
toral? Yo- digo que no, lo uno porque los artículos de la ley 
electoral 110 contienen disposición alguna contraria a lo que el 
Gobierno hizo; lo otro porque las Cortes, al pasar al Gobier
no la exposición de Muela , le autorizaron para lomar aquella 
medida, y  finalmente porque las circunstancias extraordina
rias de aquellos dias autorizaban también al Gobierno para pro
ceder del modo que lo hizo. Lo que previene el.art. 1(> de la 
Jey electoral acerca de las reclamaciones sobre las listas que han 
de estar 15 dias expuestas al público , nada es aplicable al caso 
actual, porque los hombres de los ciudadanos que no incluidos 
en las primeras listas acuden á la diputación, y hacen ver que 
tienen las cualidades para se¡ electores, no hay necesidad de que 
se expongan al público por lo  dias: eito no lo dice ningún ar
tículo de la le y , ni puede decirlo porque no puede ejecutarse: 
la notoriedad de las listas es solo indispensable respecto de las 
-primeras, no respecto de las euuiiendas que la diputación ha
ga en aquellas. Basta que la diputación antes que se concluya 
la elección califique las reclamaciones, y avise á los distritos 
respectivos de los-electores habilitados, que fue exactamente lo 
que hizo la diputación de M adrid. Si la diputación calificó á 
los electores qué reclamaron; si pasó los avisos antes de ter- 

• miniarse la elección- si en ningún distrito se dudó que los que 
sé presentaron á votar hubieren sido verdaderos electores, ¿qué 

- mas se quteré? ¿N o  éstan llenas las formalidades que requie
re la ley ?

Pero aun cuando..hubiera habido que separarse en algo de 
las formalidades legales, ¿corno hemos de~déséntéudernós de las 
circunstancias que obligaron al Gobierno á tomar aquella re
solución? E l Gobierno no procedió espontáneamente: fue ex-f; 
citado por las Cortes, que le pasaron la petición de Muela 
para que la resolviese con urgencia. Y  ¿no sabemos cómo es
tuvo Madrid en aquellos días? Todos ios electores que eraq 
Milicianos nacionales se hallaban con las armas en la manoj 
y  algunos fuera de la capital. ¿ Y  á estos hombres se ha de

ÍV iv a r  del principal derecho de los ciudadanos de un pueblo 
ibre? El gran reparo dé la comisión es que 110 hubo lugar á 

ía previa notoriedad, y  fiscalización de las listas segundas. Creo 
haber probado la inuecesidad de e>ta fiscalización; pero al fin, 
¿no se ha conseguido el objeto que la comisión desea? ¿N o  
han estado después expuestos al público los nombres de los 
¡seiscientos y  tantos electores habilitados ? ¿ l ía  habido alguna 
reclamación contra ellos? N o : luego el objeto -está -cumplido*

Dice la ,comi$ion ‘que se deben anular Tas. elecciones de los 
dias en que se haya cometido vicio en ellas. ¿Qué ley previene 
esto? Y o  no conozco ninguna. Propone la comisión que se 
proceda á- nuévo escrutinio, eliminándose los votos de los últi
mos dias. Siendo notorio qué Ú11 gran número de electores de 

.M adrid no concurrió á votar hasta los últimos d ias, y que los 
mas de ellos eran de los incluidos en las primeras listas, estos 
electores quedarían privados de su yo to , y sin,v arbitrio para 
darle de una manera legal. Esto sí que seria contravenir á ia ley.

El orador concluyó su discurso cón'tinas breves reflexiones 
acerca de lo impolítico que seria anular las elecciones de Ma
drid , donde, á pesar de lo árduo de las circunstancias, era 
donde se habían hecho acaso con mas orden, tranquilidad y li
bertad qué eiv ningún otro punto de lá monarquía.

El Sr. G A N E JA : Ha dicho el Sr. Calatrava al principiar 
su discurso, que 110 tiene ánimo de inculpar á la comisión: yo  
lo creó, y hago respecto de S. S. igual protesta ; pero desearía 
también que nó se emplease aquí el lenguaje de las pasiones, 
sino el de la razón. Y o  no desconoceré el patriotismo del pue
blo de M ad rid , de su heroica M ilic ia ; pero téngase presente 
que la comisión de Actas 110 es una comisión de Prem ios, y  
que aqui solo se trata de saber si se ha observado ó 110 una ley. 
Rectificaré primero un hecho que ha.indicado el Sr. Galatra- 
va. La cuestión émy)ezo por una exposición qué dirigió el dia 25 
de Setiembre uq M iliciano de, .caballería llamado D. N . Muela, 
que dijo en ella , sin tráeVnTngtiii documento que lo justifica
se, gue se^ha.bia, hallado fuera de Madrid como M iliciano en 
servicio ae la p atria , y  también*algunos dias en cama , y  que 
«o hallándose inscrito en- la lista electoral acudía á las Cortes 
para que le habilitasen y pudiese tomar parte en la elección 
corno á los que se hallasen éñ sü cáso, con tal quevantes}de 
acabar la votación acreditasen, tener el.derecho electoral.

Con la inisrhá fechá'VeiMíénTás Cortés esta exposición al 
Qobiprpp^ ,^ e l  mismo dia pasa ^ a una Real orden á la ; di pu- 
tacfón , diciendo que S. M. se fiabia servido habilitar á M ue- 
L  y á los que se hallen en igual caso. E l dia 25 se hizo lá éx- 
qyVsfétotí déT^épiiílé^ pihiendodá prorogacion deTas elecciones, 
y  entonces la diputación provincial hizo prese 11 jte pj Gobierno, 
él ver la Real orden que produjo esta nueva exposición, las 
observaciones que ha óidh‘el Senado con.fecha del 25 . Con fe
cha del mismo 25 dijo el Gobierno á la diputación que se atu- 

á te'prevcnidto enhópden á Muela : yo créate» qúéel señor 
Galatrava nos asegura acerca de la anterioridad de eYa .dispo
sición del Gobierna; per̂ Q a lffjiiy las.observaciqnes de la diputa
ción y  la Real ó fríen tieríen uná'fécha. Dice el Sr. Calatrava 

. T ue ninguno ha reclamado hasta después de acabadas las vota
ciones; S. S. ha olvidado que en ei dietámeií faéflcioii
de una reciamaeioa heci^aceníólbñvLdístrita,y dfespuft^iííe'fa de . 
fiiete comisionados. Entrando de lleno en la cuestión , diré que ' 

!’íúerbrt.ftótóílíádlos 627 éleCtóreTqué Tbmaíioñ 
Parte en la elección y que no debieron tomarla. No ha dicho ̂  
í^coTmíTcrrr’qae los habrhtaseia^diputacioir provineiaPptra-dir- 
cho que esta I9 hizo e L G o > ijrp ^ t í^  qne la diputación ofreció*.

*

facilitarles que.votasen. No tener >s, pues, que examinar mas 
que si esta habilitación fue bien< >ncedida;si las circunstancias 
la exigían , y  si tocaba al Gobier 10 concederla.

Lo que hubo en M adrid aqi. dios dias todos lo sabemos: el 
dia 12  apareciéronlos facciosos e< los altos de Yallecas, y el dia 
15 ya se habían largado: después Madrid no tuvo cerca nin
gún faccioso: no sé yo cuáles er.nn esas circunstancias que im
pidieron á esos reclamantes usar de su derecho. ¿Eran tales 
esas circunstancias que estorbaran el que se hiciera ia elección? 
N o, porque la elección se ha he» ho. El que 110 concurre á ella, 
renuncia su derecho; el que quiere ejercerle debe acomodarse 
á lo que dispone la ley. ¿Tuvo el Gobierno facultades para ha
cer esa autorización? A  mí me parece que no. La ley no con
cede al Gobierno la facultad de formar las listas electorales ni 
la dé añadirlas. Se dice que las Cortes oficiaron al Gobierno; 
pero las Górtes debiau conocer que ni ellas mismas por sí solas 
podían alterar la ley sin la sanción de S. M. La ley, al hablar 
de las reclamaciones que hagan los que no esten incluidos en las 
primeras listas, dice que se entablarán directamente ante las d i
putaciones provinciales. Muela y  Repullés ¿han acudido á la d i
putación directamente? N o : han ido directamente á las Górtes.

Dice el Sr. Calatrava que los electores habilitados votaron 
en tiempo legal, porque el dia 24  no~estaba completa la vota
ción ; pero ¿no lo estaba en su mayor parte? La ley quiere que 
esto se haga antes de empezar las votaciones, porque si se aguar
dase á lo último , no se podrían formar a tiempo las listas de 
electores que reclamasen, las cuales habria que remitir á distritos 
acaso m uy distantes del punto donde se halla ia diputación. 
A si yo creo que en M adrid se han infringido todos los artícu
los de la ley electoral relativos á este caso, porque ni ha sido 
la diputación quien ha designado los electores, ni ellos acudie
ron en el término de la le y , y  fueron habilitados por el Go
bierno que no podia hacerlo y sin exigirles ningún documento. 
Es sabido que se han presentado á votar muchos sin preguntár
seles nada.

Dice el Sr. Calatrava que no encuentra ley que ordene se 
anule toda la elección,dél dia en que se haya cometido vicio en 
ella ; pero asi corno se ordena que la papeleta que contenga un 
voto mas de los que correspondan al partido ó d istrito , se rom
pa y se pierdan todos los votos de ella , asi se deben anular las 
elecciones de Madrid en los dias en que se introdujeron 627 vo
tos nulos, porque en uno y otro caso se ignora á quién se han 
dado aquellos votos. Se dice que esto es privar á los otros elec
tores comprendidos en lás primeras listas de su voto; estoes ver
dad ; pero no hay medio entre declararlo ó todo valido ó todo 
nulo. Todo válido no puede ser , con que hemos de adoptar el 
otro extremo.

E l orador terminó su discurso citando el hecho ocurrido en 
el partido de C h in ch ón d o n d e se anuló la votación de un dia 

.porque resultaron votos de m as, exponiendo que Madrid no 
debia pretender, ni seguramente pretendería un privilegio que 
se negó á un partido dé su provincia.

E l Sr. Galacrava rectificó un hecho.
Se leyó, á petición deU mismo Sr. C alatrava, una de las 

Reales órdenes citadas en el dictárnen de la comisión.
E l Sr. P R E S ID E N T E  suspendió esta discusión para con

tinuarla mañana á las doce, y  levantó lá sesión de estedia á 
las tres y  cuarto.

C O N G R ESO  D E  D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA D EL SEÑOR MARQUES DE SOMERUE LOS.

Sesión del dia 22 de Noviembre.
Se abrió á la u n a , y  leída el acta de la anterior, quedó 

aprobada.
Se dió cuenta de varios expedientes, los cuales se mandaron 

pasar al Gobierno.
El Sr. Secretario Bénavides hizo presente haberse presenta

do varias reclamaciones* las cuales creia la mesa qüe según un 
artículo del reglamento estaba facultada para remitir al Go
bierno sin dar cuenta de ellas, y dando cuenta de ellas, cada 
sábado leyendo la lis ta , cuya práctica preguntaba al Congreso 
si se continuaría siguiendo. A si se acordó.

El Sr. B A RRIO  Á  Y  USO manifestó desearía que la comisión 
encargada de formar él reglamento tuviera presente este acuerdo.

A probadas las primeras elecciones de la provincia de Jaén, 
quedaron admitidos como Diputados los Sres. M arin y  Tauste, 
Jurado y  D. Simón Gallardo , como igualmente los Sres. Blaz- 
quez, Diputado por ia provincia ds M u rcia , y M u ro , por la 
de la Coruña.

Entraron á jurar y tomaron asiento varios Sres. Diputados.
Se leyó una proposición de los Sres. Iluelves, M artin y  

Jaén para que á la mayor brevedad se presente el Gobierno á 
dar cuenta del estado de la guerra, principalmente en el distri
to de esta capitanía general.

E l Sr. I IU E L Y E S  la apoyó exponiendo que todos los seño
res Diputados conocían muy bien la situación de las provincias 
de Toledo y C iudád-R eal, y  que los peligros en su viaje han 
ido en aumento en. razón á la proximidad a la corte , y que era 
inconcebible, y aun creia ser un vicio inherente de todos los 
capitanes generales dé Castilla da N ueva, el no salir de M adrid, 
sin que por esto se creyese trataba de culpar al actual, dé cuyos 
sentimientos patrióticos estaba bien convencido; pero que la si
tuación en que estaban estas provincias le habla obligada á fir
m arla proposición qne acababa deleerse, que esperaba se declarase 
comprendida en el art. 100 del reglamento; y a probada , V i 

niera el Ministro si fuese posible lioy mismo á decir por qué 
110 sé ponen tropas de la guarnición en movimiento para ex
terminar esas, hordas de facciosos .queTienen harto infestados 
los bosques de Aranjuez, y no se puede salir un cuarto de le
gua sin ser presa de los facciosos.

Comprendida la proposición en el art. 100 , y' admitida á 
discusión , tomó la palabra

El Sr. Q U IR O G A  Y  F R IA S  diciendo que habiendo oidó 
culpar al capitán general de esta provincia de no querer salir 
con |a guarpicion á perseguir los facciosos qae infestan la pro
vincia ,n ó  podia menos dé decir qúe dicho capitán general ha
bía pedido salir varias veces conijeste, objeto ; pero que la falta 
estaba en que el general en ge fe del ejército del Noyte le habia 
llevado.,Gousigo .el batallón, dé Córdpbá uno de.jprqyTucf^^'y 
otrovde.W Ruina Gobernadora, sobre,, cuy a venida-*- S.:'S».,-\cotno 
gefe de la plana mayor había hecho Repetidas instancias; y  
hoy mismo se había despáefiado’ la^Órdeii para quelYiijtéseii, 
todo lo cual baria presente para que los Sres. Diputados sé. peii-

suadieran que no era culoa del capitán general el no salir de Ia¡ 
capital á perseguir las facciones.

El Sr. Í 1U E L Y E S  rectificó un beehoT y  manifestó que el 
Congreso habría oido no culpaba al capitán general de esta 
provincia, y  si dicho era un vicio inherente de esta capitanía 
general el no salir de la corte el gefe , y  que por lo mismo 
quería viniese el M inistro de la Guerra.

No habiendo ningún Sr. Diputado que tn-viese pedida la  
palabra en pro ó en contra, se aprobó la pre>*posicion-

igualmente se leyó otra de los Sres. Carrasco? (D. Jo a n ), S il
v a , L u jan , Cornejo, Carrasco (D. Pmfino) Gallaürdo, Ortega y> 
Chacón, para que en vista del estado lastimoso* de la provincia 
de Extremadura , se sirva el Congreso acordar se presente h oy 
mismo el Ministro de la Guerra á dar cuenta de las causas que: 
han producido los terribles males que sufre aqueil-a provincia^ 
y los medios con que cuenta para que cesen.

E l Sr. CAR.IIASCO  (D. Juan) como uno de los firmantes !»  
apoyó.

Quedó comprendida en el art. 100 del reglamení*o r y  fue?, 
admitida á discusión.

El Sr. M O U RE propuso que la venida del M inistro podia* 
dejarse para mañana ú otro dia.

E l Sr. C A R R A SC O  (D. Juan) contestó que los firmantes de? 
la proposición pedían tuviese lugar la presentación del1 M inis
tro hoy mismo, porque anoche estuvieron á verle , y  quedó* 
poco satisfecho de las observaciones que le h icieron, y por lo» 
mismo no pueden menos, cumpliendo con sus deberes de D ipu
tado'', de hacer reclamaciones, pues el Sr. M inistro de la Guerra» 
(y esto lo decia porque deseaba que el Congreso y  la nación en
tera lo supieran) les habia respondido que no podia disponer 
de un soldado, y  el Ministro de Hacienda de un peso duro, y  
que unos Ministros que no pueden disponer, el uno de un sol
dado, y el otro de un peso duro, no pueden serlo por 24 horas» 
sin causar gravísimos perjuicios á la nación.

El Sr. FO N T A N  se opuso á la proposición en cuanto á que* 
se obligase á venir en el acto al Ministro á responder á las in
terpelaciones que se le hiciesen , pues podia estar ocupado en 
el momento en que se le llamase en negocios de mas urgencia. 
Que ademas era menester tener presente que ahora hay un Se
nado, y que en el momento en que se le llamase podría acaso 
estar en él respondiendo á otras interpelaciones,, y por último 
que cuando se trata de fijar el orden constitucional, y dar es
tabilidad á los poderes y marchar por una senda sin tropiezo 
alguno, no se deben convertir las Cortes del año 57 en un po
der único, sin que por esto tratase de oponerse á que viniera el 
M inistro, pero sin que se exigiera que esto fuese al momento, 
porque era preciso tener en consideración que el M inistro de 
la Guerra 110 puede venir sin tomar antes la venia de S. M .

E l Sr. Carrasco (D. Juan) rectificó un hecho. -
E l Sr. C O R N E JO  como uno de los firmantes apoyó tam

bién la proposición, y convino con el Sr. Carrasco en lo nece
sario que era viniese el Sr. M inistro, porque acaso oyéndole 
pudieran proporcionarle los auxilios eficaces que reclama el es
tado de la provincia de Extremadura , pues de lo contrario ese 
país que tantos recursos ha prestado en hombres y  dinero y  
que se le llamaba el pais clásico de la libertad ,s i se le descuida 
por mas tiempo la falta de recursos, la sequedad y carestía , 1 a  
facción que ha entrado en Yillanueva de la Serena, que solo 
tiene 1600 hombres, llegará á tener 63 en este in v iern o .y  por 
lo mismo insistía en que el Sr. Ministro de la Guerra viniera 
á informar al Congreso del- estado de la provincia de Extrem a
dura y  los medios con que cuenta para pacificarla , y  que si 
hoy no podia verificarse su presentación, que esta fuese á la 
m ayor brevedad.

E l Sr. O LO Z A G A  impugnó las observaciones del Sr. Fo n - 
tan, y  dijo era 1111 error lo manifestado por S. S. acerca de que 
no se podia llamar al Congreso á los Ministros. Que estos de
bían asistir á todas las sesiones en mas ó menos número para 
evitar discusiones como la presente, y que supuesto se hallaba 
presente el Sr. Ministro de Gracia y Justicia , esperaba que 3. S. 
diria si se hallaba ó no en estado de corresponder á los deseos 
de los celosos Diputados de Extremadura. Que en cuanto á lo 
demas, habiéndose aprobado la anterior proposición de que la 
venida del Ministro al Congreso fuese á la mayor brevedad 
posible, podría aprobarse e¿ta con la misma circunstancia y  
todas las provincias de España en lo que conformaba con la 
opinión del Sr. Fontan.

Los Sres. Fontan y  Olózaga rectifican varios hechos.
E l Sr. Secretario del Despacho de G R A C IA  Y  JU S T IC IA  

manifestó no le parecía haber motivo para persuadirse dejase 
de concurrir el Ministro de la Guerra al Congreso cuando á 
éllo se le interpele; pero que le parecía no haber tampoco mo
tivo para que la interpelación fuese de una manera tal que se 
le estrechase á venir ai instante. Que el Congreso y  cualesquie
ra Sr. Diputado puede hacer la interpelación que le acomode, 
pero no exigir que venga un M inistro al instante á dar cuen
ta del estado de tal ó tal provincia. Que si fuera cosa de su 
ramo , desde luego respondería; pero no siéndolo podía afirmar 
al Congreso que el Ministro de la Guerra no dejariá de con
currir y  satisfacer los deseos de los Sres. Diputados por Extre
madura.

En  cuanto á los cargos que pretendía hacer el Sr. Carrasco 
acerca de haberle respondido el Ministro de la Guerra que no 
tenia u n  soldado, y  él Ministro de Hacienda Un peso duro de 
que disponer, dijo que á estos*cargos 110 respondería como M i
nistro, porque la Constitución dice que: cuando haya que pe
dir la responsabilidad contra uUr Ministro «e haga por los me
dios que indica: qué* como dejabá'sentado, no pertenecía esta 
asuntó á; su ram o; pero que el Congreso debia persuadirse qué 
tanto el Ministro de la Guerra corno*todos, se habían afanado 
en proveer á las urgencias de la guerra*, pero que no debia exi
girse loque no estaba en su mano vencer*

E l Sr. Carrasco (D. Juan) y  el S L  M inistro de Graciav y  
Justicia rectificaron hechos. ; .

Después de varias observaciones de los Sres. Silva., Narvae* 
y  Lujan* se aprobó la proposición con la modificación pro
puesta.

Se leyó un dktámen de la comisión de Hacienda sobre la ex- 
posicioa del ayu nta miento co nst i t oc i onal d e Cre v i 1 leu te, acer^ 
ca d e  que sé condonen varias contribuciones, y la comisión 
opinaba que dicha éxpoáicioin 'debía pasar’ ai Gobierno parados 
efectos *€ón*véiútenTe& - ; * - •

El <Sr. :{M N C IÍO  observó qüe1 no Mebiá discutirse ningún 
negoeioTiaSta que lo estuviera1 ía contestación al discurso dé la 
coró tía-por kér; cosá que se observa asi en tódas partes, 

í E l Sr.* M G N 1 contestó que esto-do era a ntiparlamentario * y



qne la comisión no había llevado otra mira al proponer este dic- 1 
támen que el de evitar las infinitas exposiciones que sobre este 
mismo van á venir á las Cortes, y que siendo cosa del Gobier
no vayan á parar á él , que es quien debe resolverlas, porque 
de otra manera será cargar á las comisiones con trabajos inú
tiles.

El Sr. O LOZAGA convino con el Sr. Mon en esta parte, 
y con el Sr. Sancho en que no debía discutirse ningún otro 
asunto antes de la contestación al trono , que el de los poderes 
de los Diputados; pues lo que interesaba era formar el Con
greso.

El Sr. Secretario H O M PA N ERA  hizo presente que la me
sa al acordar se diese cuenta de este dictamen no lo hizo con 
el ánimo de que el Congreso se ocupase de su discusión, sino 
que quedase sobre la mesa, por ser asunto de mucha gravedad.

El Sr. L U JA N  opinó que lo primero que debia hacerse era 
formar el Congreso, y no ocuparse en otras cuestiones mien
tras en este no haya el número suficiente de Diputados.

Se acordó quedase sobre la mesa.
Se leyó una proposición del Sr. Gisbert reducida á que con 

arreglo á lo prevenido en el articulo 16 del reglamento en las 
juntas preparatorias con los Sres. Diputados, de cuyos pode
res se trata , se sirva el Congreso declarar tienen igual derecho 
los Sres. Diputados presentes, cuyas actas de elecciones fueron 
presentadas antes de la instalación de las Cortes, y sobre cu
yas actas no ha presentado su informe la comisión de Poderes 
ó no se ha discutido este.

El Sr. G ISBER T como su autor la apoyó.
Se declaró comprendida en el art. 100 del reglamento, y 

fue admitida á discusión.
El Sr. CASTRO dijo se conformaba con la proposición 

siempre que se dijera explícitamente que esta no debia tener mas 
extensión que la que señala el reglamento.

El Sr. G ISB ER T contestó que no era otra su intención.
Después de una discusión, en la que tomaron parte los se

ñores Sancho , G isbert, Fontan , Olózaga , Mayans y Quijana, 
se declaró el asunto suficientemente discutido , y puesta á vo
tación la proposición quedó aprobada.

El Sr. P R E SID E N T E  dijo que puesto podían asistir los 
Sres. Diputados por Madrid á la discusión del dictamen acer
ca de sus elecciones que estaba señalado para este dia , se sus
pendía hasta mañana este asunto, y levantó la sesión de hoy á 
las tres.

MADRID 22 DE NOVIEMRRE.

Se nos ruega que copiemos de la E spaña  el siguiente

REMITIDO.

Sres. redactores de la España: En el núm. 84 del Sema
nario pintoresco , hablando de la exposición de pinturas de la 
academia de S. Fernando, y después de elogiar á varios pin
tores, se dice: ct(Jn cuadro del Sr. Gutiérrez 1 re presentando á 
la Caridad, ha sido mas celebrado por el pensamiento ó idea
lismo de la invención y composición que por su dibujo y co
lorido: muchos han creido que el artista ha descuidado este 
punto por su principal deseo de imitar á los buenos pintores 
de la escuela sevillana.”  Cuando leí estas pocas líneas, Sres. re
dactores, no pude menos de admirarme de la ligereza y falta 
de previsión con que algunos modernos eruditos escriben de lo 
que no entienden, extraviando asi la opinión del público: no 
conozco al articulista, ni sé tampoco los títulos con que se pre
senta á hablar de pintura; pero no deben ser muy respetables, 
pues en pocas palabras dice (hablando del Sr. Gutiérrez): "Que 
por imitar á los buenos pintores de la escuela sevillana ha des
cuidado el dibujo y colorido.” ¿Por ventura M urillo y Velaz
quez no tuvieron colorido ni dibujo correcto, cuando el que 
trata de imitarlos tiene que abandonarlo si ha de seguir las 
huellas de tan grandes maestros? En esta escuela de la natu
raleza, según nuestro articulista, ¿no hay colorido ni dibujo, 
cuando los que procuran reproducirla, por ese solo motivo 
descuidan este punto ? Convengamos que no anduvo muy 
acertada su pluma en decir que no puede ser un pintor 
buen dibujante y colorista siguiendo á Murillo y Velazquez: 
yo le aseguro que el que siga, mejor dicho, el que resucite la 
muerta escuela sevillana será un gran pintor, buen dibujante y 
mejor colorista, porque el colorido de esta escuela es el de la 
verdad.

Harto sabido es este punto para que me esfuerce á probar
lo , y sobrados cuadros tenemos en el museo y salas de la es
cuela española que convencerán al articulista si sabían ó no di
bujar tan bien como el corregir nuestros ilustres pintores, y 
si su colorido no es mas bello que ese otro de talco y charol, 
de cristal y mármol, por fin , de mal gusto, que trata inva
dir nuestra escuela; mas dejando esto á un lado, pasemos á 
examinar con detención el cuadro que motiva estas reflexiones; 
de él sé dice que ha sido mas celebrado por la invención y 
cotrtposición que por su dibujo y colorido, y la consecuencia 
tácita de esto, es que ni el dibujo ni colorido merecen gran
des elogios. Convengamos en que el pensamiento es feliz, poé
tico , eminentemente bello; y siendo esto a s i, y el dibujo la 
expresión del pensamiento, ¿cómo no ha de ser gracioso el 
grupo, graciosos los niños, y sublime la caridad , el todo ar
monioso, y la composición bien desempeñada? Eso no se ta
ch a , sé me d irá ; lo que se tacha es el descuido, la incorrec
ción ; ¿ á  eso qué contestar? marque el articulista los defectos, 
indique las figuras ó detalles mal dibujados, y asi podremos 
convenir ó desconven! rúen ello; pero la proposición general de 
descuidar el dibujo y colorido no dice nada , ni prueba nada, 
ni corrige al Sr. Gutiérrez, ni enseña al público; por conse
cuencia procedió muy de ligero el escritor, unáxirne cuando 
debia saber que al hablar de ciertos profesores y artistas y de 
sus obras, ellos conocidos por su mérito particular, y estas ad
miradas y alabadas por los inteligentes ; ellos honrados en las 
academias; estas citadas con elogios en los periódicos, no debe 
-hacerse tan insustancialmente; lo uno porque se .pierde en la 
opinión de los verdaderos conocedores, y lo otro, porque en 
algún tanto se perjudica injustamente, y menoscaba sin razón 
el méíúto adquirido á costa de tantos y tan penosos estudios.

Prurito ha sido de algunos criticar eu el Sr. Gutierre* 
el deseo de reproducir la escuela sevillana ; han alegado el dé
bil y  mezquino argumento de que nadie debe imitar ; han crei 
do decir algo cuando han dicho que mas vale ser el primero en 
uq género mediano, que el segundo en uno bueno ; error cra
so , y no disculpable en quien se conceptúa artista é inteligen

te : probado como e>tá que la escuela sevillana es la que mas se
acerca á la naturaleza , porque esta fue el gran modelo de sus 
pintores, ¿será por ventura copiante el que adopte á esta mis
ma por su rnodelo, y como Murillo y Velazquez no siga otro 
camino? ¿Será copiante el que copie de ese gran libro lla
mado mundo } no por cierto; si hubo antes otros hombres que 
emprendieron la marcha , ¿ por qué no los ha seguir el Sr. G u
tiérrez? Se terne quizá el renacimiento de la escuela sevillana: 
ojalá apareciesen Zurbaranes, Valdeses, Herreras y Pachecos; 
los cuadros de nuestros modernos serian buscados con la misma 
ansia que los de nuestros antiguos , ocuparían los primeros 
puestos en los museos de Europa, y volveríamos á aquellos 
tiempos felices en que corrían los pintores españoles todas las 
cortes civilizadas, siendo el asombro y admiración del extran- 
gero; temen por el renacimiento de la escuela española como 
temen los clásicos el renacimiento de la escuela romántica del 
siglo x v i ; temor ridículo; mejor dicho, velo trasparente al tra
vés del cual unos divisan á la envidia, otros al extrangeris- 
m o: siga el Sr. Gutiérrez su obra comenzada de resucitar la es
cuela sevillana, desoiga esas frívolas objeciones que nada prue
ban ni dicen , y desprecie cuanto de él se diga que no esté fun
dado en demostraciones razonables: demasiados lauros ha con
seguido en Sevilla y en Madrid ; demasiadas pruebas le han da
do los conocedores de que aprecian su m érito, y demasiado sa
ben muchos que un académico de S. Fernando tiene que ser di
bujante: en cuanto al colorido, suficiente es acercarse á M uri
llo, corno confiesan sus amigos y enemigos: su colorido es el 
de la verdad; por lo tanto es el buen colorido: acuérdense que 
cuando los ingleses vienen por cuadros á Jip aría , no van á 
buscarlos á las tiendas de los alemanes, sino á las prenderías y 
boardillas, donde avergonzados de ver el estado de su escuela 
en su patria , se ocultan las obras de nuestros grandes artistas.

GUIA DE FORASTEROS.

De orden del Sr. Ministro de la Gobernación se pre
viene á las corporaciones, establecimientos dependientes 
de su ministerio, cuyos gefes y demas empleados de Real 
nombramiento se incluyen en la  Guia de F orasteros , que 
para la del año de 1838 deberán pasar notas certificadas 
en la íorma que se ha extendido en los años anteriores á 
la Imprenta Nacional, donde deberán hallarse precisa
mente para el l.° de Diciembre próximo, pues al paso que 
por este medio se espera conseguir mayor exactitud, no 
permite tampoco lo adelantado del tiempo que se extien
dan órdenes a todos los establecimientos ó corporaciones. 
Las que particularmente están comprendidas en esta dis
posición son las siguientes: ayuntamiento de Madrid, fa
cultad veterinaria, asociación general de ganaderos, con
servatorio de artes, academia Nacional de ciencias natu
rales, academias de la corte, la biblioteca nacional, junta 
de damas académicas para gobierno de los estudios de 
dibujo; sociedad económica matritense, junta de damas 
unida á esta, colegio de sordomudos, ateneo científico y 
literario, colecturía general del fondo pió beneíicial, jun
ta de beneficencia, hospitales generales, asociación de ca
ridad y casa de beneficencia de esta corte.

Se invita a la Real inclusa, la hermandad del refu
gio > la del pecado mortal, la asociación ded Buen Pastor, 
el monte de piedad, el asilo de mendicidad de S. Bernar- 
dino, la administración de correos de esta corte, la jun
ta de beneficencia y los Sres. curas párrocos de esta cor
te, para que se sirvan suministrar y remitir ¿ la Im
prenta Nacional, dentro de la fecha expresada, los datos, 
noticias ó estados que en los años anteriores se ha acos
tumbrado insertar en la Guia de F orasteros , pues en ello 
harán un servicio agradable é interesante al público.

Las personas particulares que deseen hacer alguna 
rectificación, podran dirigirse a dicha Imprenta Nacional 
hasta el 10 del próximo Diciembre.

CO LECCION
DE LAS LEYES ? DECRETOS Y DECLARACIONES

DE LAS CORTES,
y de los Reales decretos , órden es , resoluciones y  reg la

mentos generales expedidas por las secretarías 
del Despacho.

Tomo x x i i  que comprende los meses d e  Enero , Fe
brero, Marzo, Abril, Mayo y Junio del presente año de 
1837. Véndese en el despacho de la Imprenta Nacional al 
precio de 21 rs. en 4.° rústica.

E 11 todo el mes próximo de Diciembre se pondrá de 
venta un cuaderno que comprenda los meses de Julio, 
Agosto y Setiembre; y el último trimestre del año se ha
llara venal en todo el mes de Enero próximo, á los pre
cios que se fijaran.

En esta obra, ya muy conocida del público, se ha pro
curado combinar con la comodidad del precio la del uso 
y lectura, y asimismo un orden claro y cómodo.

Comprende con suma exactitud todas las disposiciones 
que indica su título, y que son de Ínteres general; pues de 
otra manera se formaría una obra excesivamente volumi
nosa, en que se hallarían muchas resoluciones de expe
dientes y casos particulares de Ínteres exclusivo y de cir
cunstancias momentáneas.

B o lsa  d e  M a d r i d ._ C o tiz . de ayer á las tres de la tarde.

EFECTO S PUBLICOS.

Inscripciones en e l gran lib ro  á 5 p . 100 , o o .
Títulos al portador del 5 p. ¿00 , 17 siete dieziseisavos con cupones al 
4 con tad o: 1 7 I  á 60 d. f. ó v o l . : i8 £ , 1 7 1  y  18J á v . f .  ó v o l. á  prim a 

d? L  i  y U P °r 100 > con cupones.
Inscripciones en el gran lib ro  a 4 p . 10 0, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, oó.
V ales R eales no consolidados , eo. * - 
Deuda negociable de ¿ p. 100 á p a p e l, 00.

Idem sin Interes, ^  al contado: Si á 59 d. f. 6 ro l. á prima de 1 ñor 
A ccion es d el banco e sp a ñ o l, 00. *

c a m b i o s .

Lóndres, i 90 d ias, B arcelon a, á pesos fuer- M á la g a , 2¿ á 4 b
36  á 36b  t e s , 3  ̂ b. Santander, 2 lo .

Paris, 1 5 -3 . , Bilbao, 3 id . S an tia g o , d.
C ád iz, 2 id. S e v illa , i b .

A lican te , á co rto  p ía -  Coruña, ¿ id . V a len cia , 3 id .
1 0 » b. Granada , 1 id. Zaragoza, 2 id .

Descuento de le tra s , á 5 p. 100 a l año.

B o lsa  d e  M a d r id ._ _ C o ¿lz. de hoy d las tres de la tarde*

EFECTO S PUBLICOS.

Inscripciones en e l gran  lib ro  á $ p . 100 ,0 0 .
Títulos al portador del $ por 100, 17 *  á 60 d. f. ó v o l.:  i8 § , 1 7 J , i8|, 

17 once dieziseisavos y i8 ¿ á v . f. ó vo l. á prima de * ,  £ , i  y  £ coc 
cupones.

Inscripciones en e l gran lib ro  á 4 p . 10 0 , 00.
T ítulos al portador del 4 p. 100 ,
Vales R eales no con solidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á p a p e l, 00.
Idem sin ín te re s , 5 tres dieziseisavos y  á v . f .  6 v o l . : y  $ f idea

á prima de |  por 100.
Acciones del banco e s p a ñ o l, 00.

CAM BIOS.

Lóndres, i  90 días ó Barcelona , á  pesos M álaga, 2J b.
35 á 3 5 L  fu e rte s , 3  ̂ b. Santander, 2$ id .

P a rís , 15 ¿ 3 . B ilbao, 3 id. San tiago, f  d.
C á d iz, 2 id. ‘ S e v illa , 1 b.

A lic a n te , á co rto  p ía -  Coruña, £ id. Valencia, 3 id .
z o ,  b, (Granada, 1 id . [zarago'ia , 2 id .

Descuento de le tr a s , á 5 p. 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.

DIRECCION DE H IDROGRAFIA.

A viso  al comercio y á los navegantes.

Derrotero de las islas A n tilla s , de las costas de Tierra firme y de las 
del Seno mejicano, form ado en ia dirección de H idrografía para in te li
gencia y uso de las cartas que ha publicado. Tercera edición. C orregid! 
y aumentada con noticias m uy recien tes, un apéndice sobre las cornea* 
tes del O .éano A tlá n tico  seten trio n al, y una memoria descriptiva de las 
rocas, bajos y vigías del mismo Océano. Véndese en el despacho de ,1a 
dirección h idrográfica, calle de A lc á la , y en los depósitos hidrográfico! 
de M ahon, B arceiooa, C a rta g e n a , M álaga, C ád iz, F e rro l, Santander y  
Bilbao.

CURSO COMPLETO DE PARTOS Y DE ENFERMEDADES 
DE MUGERES Y DE NIÑOS,

acompañado de ocho tablas sinópticas y  de 24 lám inas litografiad as, es
crito en francés por Julio Hatin , doctor en m edicina de la facultad de 
P a ris , profesor particular de partos y enferm edades de m ugeres y  de 
niños, y m iembro de varias academias & c . : y traducido al español por 
el Dr. D. Jo>é López V illa rin o , m édico cirujano de ejército . Este curso 
de obstetricia  está redactado con presencia de todas las obras publica
das sobre la m ateria , de los periódicos de m edicina y cirugía y de tra
bajos inéditos de mucha im portancia: no solo contiene las doctrinas dé 
Baudelocque, G ard ien , C apu ron , D esorm eaus, D ugés, V elp eau , N au- 
che y Billard sobre los partos y la patologia del bello sexo y de la pri
mera in fa n c ia , sino que ofrece los preciosos resultados de la práctica 
del autor y otras mejoras interesantes, como son las ocho tablas sinóp
ticas, en que se halla reasumida la ciencia de los partos , y las 24 lá
minas que hacen patentes los puntos mas oscuros de la misma. Consta 
de dos tomos en 4.0, y se vende á 48 rs. en pasta en M adrid, en las li
brerías de S a n z , en la de la viuda de Cruz y en la de S án ch ez, y 
en las provincias en las sigu ien tes: Barcelona , P ife r re r : C ádiz, Hortal 
y  com pañía: Valladolid , R o d rígu ez: S e v illa , H idalgo y com pañía; San
tia g o , R ey  Rom ero ; y Coruña , Perez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtu d  de una de D, Manuel Lueeño, juez de prim era instancia 

de esta v illa , refrendada del escribano cartulario  de los juzgados de la 
misma D. Juan Manuel Aguado , se ha señalado para junta de acreedores 
á los bienes que en el reino de Aragón usufructúa la Excma. Sra. du^ 
quesa viuda de H ijar , condesa de A randa, el dia 26 del co rn eare  á la* 
diez de su mañana en la posada de S. S . , sita plazuela de S. Ginés , nú-* 
mero x i ,  cuarto principal. Lo que se hace saber al pñblico por medio 
del presente para que llegue á noticia de los acreedores é interesados en 
dicho juicio, y  puedan presentarse por sí ó por. medio de persona com pet 
feotem en te autorizada a! enunciado a c to , apercibidos que de no e fe c
tuarlo á estar y pasar por la resolución de los concurrentes.

TEATROS.
PRINCIPE. A las seis y media de la noche.

' /

GUGLIELMO TELL, 

ópera famosa en cuatro actos, del célebre maestro Rossini.

CRUZ. A las seis y media de la noche.

A MADRID ME VUELVO,

comedia' original en tres actos de D. Manuel Bretón de lo» 
Herreros.

Intermedio de baile; terminando la función con el saines- 

te de magia, titulado

„ ; ZAMPA MELON.

BUENA VISTA. A las seis y media de la noche. Gran 
sinfonía.

OSCAR HIJO DE OSIAN,

tragedia en cuatro actos. Vr
Terminando con el divertidísimo sainete de * * > *

LOS DOS VIEJOS, UNO LLORANDO Y OTRO RIENDO»


